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Mexicali, Baja California, veintiuno de julio de dos mil veintiuno

Visto el acuerdo de turno de veintiuno de julio de dos mil veintiunol, y el informe

preliminar rendido por el suscrito a la Presidencia de este órgano jurisdiccional

electoral, de la misma fecha, en que Se señaló preliminarmente que el

expediente administrativo IEEBC/CDEV/PES/O412021, se encuentra

debidamente integrado; con fundamento en los artÍculos 68 de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, fraccion l, inciso e), de

la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California; y 381,

fracción l, de la Ley Electoral del Estado de Baja California, se dicta el siguiente

ACUERDO:

\ì-

PRIMERO. Se radica el presente procedimiento especial sancionador en la

ponencia del Magistrado Electoral que suscribe, por lo que procederá a su

substanciación y, en su caso, a formular el proyecto de resolución en términos

de ley.

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 374, fracción ll de la Ley Electoral del

Estado, se tiene como domicilio del denunciante el señalado en su escrito de queja.

NOTIFIQUESE a las partes POR ESTRADOS; publíquese por LISTA y en el SITIO

OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad con

los ar1ículos 302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 63,66,

1 Las en el presente acuerdo, corresponden al año dos mil veintiuno, salvo mención expresa en contrario
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fr¿¡cciÓn V y 6;8 del Rr:glanìento lnterior del Tribunal de Jr-lsticia E:lectoral del Estado

der Bala (lalifc'rnia,.

As;í lo acordó y firmar ei IVlz:rgistrado encarga o rle la instrucción, TR JAIM E
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